
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
Aprueba Fin¡qu¡to

LorA, 2tA8R.2021

DECRETO DEM N" (c)I

diciembre de 2o2ohasra et ,, o" ,"'0","JÍi"t;r?:Hir',: jlfl'.?,"tü",r,:,"r"ti.'"1".j1"¿:
Depto. de Educación, y Don JUAN BERNARDO cARRASco LAGos; Artícuto 159 N.4,
del "Código del Trabajo", y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12. y 63"
de la Ley N''18.695, Orgánica Constitucional de Municipatidades:

V¡stos

DECRETO:

4.- IMPÚTESE lo anter¡ormente
215.23.01.O04. Desahucio e lndemnización - Fondos FAEP 2020.

I .- APRUÉBESE fin¡qu¡to que da cuenta del término de
la relación laboral, entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de
Empleador y el rrabajador celador del Depto. de Educación Munic¡pal, Don JUAN
BERNARDO CARRASCO LAGOS

2.- Lo anteriormente ¡ndicado rige a contar del 28 de
febrero de 2021 , por la causal: Término de Contrato al Artículo ñ,,159, Numeral 4 del
"Código del Trabajo", "Vencimiento del plazo convenido en el Contrato de Trabajo,,.

3.- PROCÉDASE al pago por ta suma de $42.441.-
(cuarenta y dos mil cuatroc¡entos cuarenta y un pesos), por concepto de vacaciones
pendientes y/o proporcionales.

EL
TA AL

H DC./JMAB./RMU.AIVO./SCC./igi.-

DISTRI BUCIÓN
- lnteresado
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Sub Depto. Finanzas
- Archivo.
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SECRETARIO


